
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos  

Demandante: Paula Fernanda Grajales Gómez   

Demandado: Rodolfo Buitrago Abril        

Radicado: 2019-396 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede y como quiera que el 

presente asunto ya se encuentra terminado, el Juzgado dispone levantar la 

medida cautelar de embargo, decretada sobre el inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50N-376603, en el presente proceso. En 

consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, comunicando lo aquí decidido.   

 

 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 
 

GILMA RONCANCIO CORTÉS  

          Juez 

 
 


